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Así con1o entre las ahnas y las rosas hay sen1ejanzas 
rnaravillosas (según escribió don José Esquivel Pren, en 
verso al que puso rnúsica Ricardo Palrnerín), también se 
pu~den encontrar · sitnil itudes entre los acuerdos 
tripartidarios para la refonna electoral y la iniciativa 
correspondiente del Partido Acción Nacional. Con todo, 
n1ás que los parentescos, importa subrayar las 
difcr~ncias, porqu~ de calibrar adecuamente su 
in1portancia, así con1o de tnedir la altura de otros 
obstáculos, podemos partir para el cálculo de las 
verdaderas posibilidades de la reforn1a electoral que 
marcha, si n1archa, con des~sperante lentitud. 

Para empezar, tuvo que r~solvcrse (si es que se 
resolvió ya en definitiva) un diferendo entre los 
liderazgos priístas de las dos cámaras, pues tanto el 
senador Fernando ()rtiz Arana cotno el diputado 
I-Iun1berto Roque Villanueva pretendían que la suya 

. fuera la cán1ara de origen. Con1o el político que coordina 
las tareas en Xü;oténcatl es más diestro y veloz que su 
colega de la Cátnara baja, ya hasta había pedido a su 
personal la redacción de un boceto de proyecto. 

Pero la razón asistía a Roque Villanueva, y a las 
fracciones del PRD y el PT, que den1andaban que el 
proceso legislativo cornience en San Lázaro. Era 
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inevitable que a<;í fuera por dos circunstancias al menos: . 
por un lado, el Partido del Trabajo, que no tiene 
senadores, quedada al n1argen del trabajo de conlisiones 
en su prhnera etapa. Por añadidura, si se comenzara en el 
Senado no se podrían dictaminar conjuntamente los 
proyectos de Acción Nacional, presentados en la Cámara 
de Diputados. Esta será, por lo tanto, la cámara de 
origen, y e1 Senado será 1a revisora. Tienen razón Jos 
tniernbros de uno y otro órgano legislativo cuando 
quieren estar al comienzo de la cadena, pero ellos 
n1istnos tienen la culpa, y hoy en el pecado llevan la 
panitencia. Un falso concepto de] respeto recíproco entre 
CáJ.nal'as ha conducido a quienes las dominan, a privar 
de verdadero sentido la revisión. Se considera tabú 
modificar una minuta ya aprobada en la cámara de 
origen, por Jo que el segundo paso del proceso 
lcgislati vo es una inerte lectura y aprobación sin debate 
eficaz, y a veces sin discusión de ningún género. 

El segundo escollo, que actualmente está siendo 
acon1etido es la redacción de la iniciativa que titmarán 
los grupos parlarncntarios del PRT, el PRTJ y el PT. del 
dicho al dic.ho hay rnucho trecho. Es decir, una cosa es 
que se hubieran suscitado coincidencias en Jo general, y 
otra es que las haya también a la hora de escribir el texto 
de una ley. El caso típico es el del referéndurn, aceptado 
por Jos tres partidos. Pero cuando se busque dar fotma al 
procepto que lo regule, surgirán desacuerdos que pueden 
ser graves, porque no hay consenso siquiera respecto de 
si es facultativo u obligatorio, en qué materias y quiénes 
y con qué requisito pueden convocarlo o solicitarlo. A la 
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hora de redactar el texto relacionado con este y otros · 
temas virtualmente se reabrirá la discusión que parecía 
ya concluida. 

¿Y si el PAN se incorpora en esta etapa? ¿Y si no? 
La respuestas a estas preguntas darán la pauta para la 
velocidad de la reforma. Hay ten1as en que Acción 
Nacional piensa de tnodo rnuy diferente que los otros 
partidos, y no se sabe en qué medida será obligado a 
deponer su actitud o tratará de llevar a los partidos hacia 
su propia actitud. 

Un caso tnuy claro de posiciones separadas, y aun 
distantes, por su concreción, es el relacionado con los 
órganos electorales. Aunque el PRT se empecinó a lo 
largo de n1ucho tiernpo por preservar la presencia del 
gobien1o directamente en la administración electoral, 
finalrncnte sus representantes en la mesa de Bucareli 
adn1itieron que e1 consejo electoral esté formado integra 
y exclusivamente por ciudadanos que no representan al 
gobierno ni a las agrupaciones partidarias. En cambio, 
Acción Nacional prct1ere mantener 1a actual 
cotnposición, que incluye junto a los seis consejeros 
ciudadanos cuatro n1ás del poder legislativo~ y un 
representante del Ejecutivo. 

Se puede itnaginar fáci ltnente el razonamiento detrás 
de esta preferencia. El PAN es ya la primera minoría en 
las dos cátnaras, y puede alcanzar la mayoría en la de 
diputados el aflo próxin1o. De n1odo que en las dos 
circunstancias (es exc1uíble que viniera a menos de 
pronto), Acción Nacional tendría no sólo voz sino 
también voto, pues a tnenudo los cons~jeros legislativos 
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coinciden con la posición de los representantes de los 
partidos respectivos. Y por lo que hace a la 
representación del Ejecutivo, el PAN quiere que álguien 
del gobierno esté_ a la n1ano, para hacerlo responsable del · 
funcionamiento del órgano electoral. . 

Por añadidura, no tendrán que ventilarse sólo 
diferencias entre los documentos partidarios. La 
Secretaria de Gobernación, que parecía dispuesta a ser 
sólo el anfitrión de los partidos para su encuentro y 
búqueda de consensos, tenninó siendo un interlocutor, 
que expresa su propia posición. En varios temas 
cruciales el ministerio de Bucareli mantiene diferencias 
con los tres partidos a cuyos dirigentes acogió en su 
n1csa, y por lo que se va viendo, sus opiniones no se 
expresaron sólo con fines académicos, para que se 
aprecie la riqueza de los pareceres hun1anos, sino 
ta.rnbién para tener ct1cacia politica, es decir para que 
sean consideradas a la hora de escribir la iniciativa. 

Digamos, así co1no de paso, que en la circunstancia 
anotada en el párrafo anterior se contiene una ruptura de 
inercias políticas que parecían insuperables. Aunque el 
PRl y Gobernación mantuvieron casi sietnpre opiniones 
discordantes (y auspiciar esas diferencias era parte del 
poder presidencial), sus desacuicrdos sólo se susurraban. 
Ahora en carnbio, son rnanifiestos. O son una artimafia 
para disponer de dos voces y no sólo de una en el 
concierto de los partidos. 
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Lenta reforma 
Todavía hay un largo camino formal por recorrer 
para llegar a la~ modificaciones legales que 
establezcan un mejor marco para la contienda 
electoral, porque se aplazaron y soslayaron 
diferencias, en el ánimo de que los partidos 
parezcan ya de acuerdo. 

~ 

Ast coMo ENTRE IAS ALMA5 Y IAS ROSAS HAY SE
mejanzas maravillosas (según escribió don 
José Esquive! Pren, en verso al que puso mú
sica Ricardo Palmerín), también se pueden 
encontrar similitudes entre los acuerdos tri
partidarios para la reforma electoral y la ini
ciativa correspondiente del Partido Acción 
Nacional. Con todo, más que los parentes
cos, importa subrayar las diferencias, por
que de calibrar adecuamente su importan- · 
cía, así como de medir la altura de otros obs
táculos, poderp.os partir para el cálculo de 
las verdaderas posibilidades de la reforma 
electoral que marcha, si marcha, con deses
perante lentitud. 

Para empezar, tuvo que resolverse (si es 
que se resolvió ya en definitiva) un diferen
do entre los liderazgos priístas de las dos cá
maras, pues tanto el senador Fernando Or
tiz Arana como el diputado Humberto Ro
que Villanueva pretendían que la suya fuera 
la cámara de origen. Como el político que 
coordina las tareas en Xicoténcatl es más 
diestro y veloz que su colega de la Cámara 
baja, ya hasta había pedido a su personal la 
redacción de un boceto de proyecto. 

Pero la razón asistía a Roque Villanueva, 
y a las fracciones del PRD y el PT, que deman
daban que el proceso legislativo comience en 
San Lázaro. Era inevitable que así fuera por 
dos circunstancias al menos: por un lado, el 
Partido del Trabajo, que no tiene senadores, 
quedaría al margen del trabajo de comisio
nes en su primera etapa. Por añadidura, si se 
comenzara en el Senado no se podrían dicta
minar conjuntamente los proyectos de Ac
ción Nacional, presentados en la Cámara de 
Diputados. Esta será, por lo tanto, la cámara 
de origen, y el Senado será la revisora. 

Tienen razón los miembros de uno y otro 
órgano legislativo cuando quieren estar al 
comienzo de la cadena, porque el papel se
cundario es estéril. Pero ellos mismos parti
cipan de la culpa de que así sea, y hoy en el 
pecado llevan la penitencia. Un falso concep
to del respeto recíproco entre Cámaras ha 
conducido a quienes las dominan, a privar 
de verdadero sentido la revisión. Se conside-

ra tabú modificar una minuta ya aprobada 
en la cámara de origen, por lo que el segun
do paso del proceso legislativo es una inerte 
lectura y aprobación sin debate eficaz, y a ve
ces sin discusión de ningtin género. 

El segundo escollo, que actualmente está 
siendo acometido, es la redacción de la ini
ciativa que firmarán los grupos parlamenta
rios del PRI, el PRD y el PT. El problema con
siste en que del dicho al dicho hay mucho tre
cho. Es decir, una cosa es que se hubieran 
suscitado coincidencias en lo general, y otra 
es que las haya también a la hora de escri
bir el texto de una ley. El caso típico es el del 
referéndum, aceptado por los tres partidos. 
Pero cuando se busque dar forma al precep
to que lo regule, surgirán desacuerdos que 
pueden ser graves, porque no hay consenso 
siquiera respecto de si es facultativo u obli
gatorio, en qué materias y quiénes y con qué 
requisito pueden convocarlo o solicitarlo. A 
la hora de redactar el texto relacionado con 
éste y otros temas virtualmente se reabrirá 
la discusión que parecía ya concluida. 

¿Y si el PAN se incorpora en esta etapa? 
¿Y si no? La respuestas a estas preguntas da
rán la pauta para la velocidad de la reforma. 

Más directo y ve
loz que su colega 
de la Cámara de 
Diputados, el lí
der priísta del 

Senado, Fernando Ortiz Arana, 
había hecho preparar un primer 
borrador del proyecto de refor
ma electoral, pero el proceso 
legislativo debe comenzar 
en San Lázaro. 

Hay temas en que Acción Nacional piensa de 
modo muy diferente a los otros partidos, y no 
se sabe en qué medida se le obligará a depo
ner su actitud, o si en cambio tratará de lle
var a los partidos hacia su propia actitud. 

Un caso muy claro de posiciones separa
das·, y aun distantes, por su concreción, es el 
relacionado con los órganos electorales. 
Aunque el PRI se empecinó a lo largo de mu
cho tiempo en preservar la presencia del go
bierno directamente en la administración 
electoral, finalmente sus repr.esentantes en 
l~ mesa de Bucareli admitieron que el con
sejo electoral esté forma.do íntegra y exclu
sivamente por ciudadanos que no represen
tan al gobierno ni a las agrupaciones parti
darias. En cambio, Acción Nacional prefiere 
mantener la actual composición, que inclu
ye junto a los seis consejeros ciudadanos, 
cuatro más del Poder Legislativo, y un re
presentante del Ejecutivo. 

Se puede imaginar fácilmente el razona
miento detrás de esta preferencia. El PAN es 
ya la primera minoría en las dos cámaras, y 
puede alcanzar la mayoría en la de diputados 
el año próximo. De modo que en las dos cir
cunstancias (es excluible que viniera a menos 
de pronto), Acción Nacional tendría no sólo 
voz sino también voto, pues a menudo los con
sejeros legislativos coinciden con la posición 
de los representantes de los partidos respec
tivos. Y por lo que hace a la representación del 
Ejecutivo, el PAN quiere que alguien del go
bierno esté a la mano, para hacerlo responsa
ble del funcionamiento del órgano electoral. 

Por añadidura, no tendrán que ventilar
se sólo diferencias entre los documentos 
partidarios. La Secretaría de Gobernación, 
que parecía dispuesta a ser sólo el anfitrión 
de los partidos para su encuentro y búsque
da de consensos, terminó siendo un interlo-

: cutor, que expresa su propia posición. En 
: · varios temas cruciales el ministerio de Bu
: careli mantiene diferencias con los tres par
: tidos a cuyos dirigentes acogió en su mesa, 
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y por lo que se va viendo, sus opiniones no 
se expresaron sólo con fines académicos, 
para que se aprecie la riqueza de los pare
ceres humanos, sino también para tener efi
cacia política, es decir para que sean consi
deradas a la hora de escribir la iniciativa. 

Digamos, así como de paso, que en la cir
cunstancia anotada en el párrafo anterior se 
contiene una ruptura de inercias políticas 
que parecían insuperables. Aunque el PRI y 
Gobernación mantuvieron casi siempre opi
niones discordantes (y auspiciar esas dife
rencias era parte del poder presidencial), 
sus desacuerdos sólo se susurraban. Ahora 
en cambio, son manifiestos. O son una arti
maña para disponer de dos voces y no sólo 
de una en el concierto de los partidos. 


